


Generales

• Se podrá participar individualmente, o como 
parte de una organización.
• Los participantes deberán ser mayores de edad.
• Las buenas prácticas, proyectos, actividades, 

eventos o iniciativas que sean consideradas 
deben ser implementadas previamente.
• De ser seleccionado como ganador, al menos un 

representante del proyecto deberá asistir al 
Congreso Parques 2024.



Generales
Como parte de los requisitos del formulario se estará 
solicitando la siguiente información:

• Datos generales de contacto
• Descripción de la propuesta e iniciativa
• Justificación de la propuesta e iniciativa
• Objetivos de la propuesta e iniciativa (mínimo 3)
• Alcance de la propuesta e iniciativa
• Resultados de la propuesta e iniciativa
• Documento y ligas de apoyo de la propuesta e 

iniciativa



Generales

• También se requiere el envío de un video con las siguientes especificaciones:
• Formato: Full HD (una relación de aspecto de 9:16 vertical o 16:9 – horizontal)
• Audio: MP3 y puede variar entre 32,44 y 48 kHz
• Video: H264 /MPEG4 / MOV
• Video ya editado
• Duración máxima de 6 minutos
• Tamaño máximo 100 MB
• Te recomendamos usar plataformas como Wetransfer, Google Drive o Dropbox 

para el envío de material.



Aplicación a los Premios ANPR

1. Revisa las bases de los Premios ANPR
2. Adquiere tu membresía ANPR dando clic aquí

(Requisito para poder aplicar)
3. Sube tus datos de propuesta al formato en línea 

respecto a la categoría que quieres participar. (Ver 
en apartado de categorías).

4. Recibe confirmación de recepción al formato en 
línea.

1. Te llegará un correo electrónico confirmando de 
recibido tu información

5. Espera los resultados.
1. Te llegará un correo electrónico con información del 

resultado obtenido por tu propuesta.
6. Recibe tu premio en el Congreso Parques, Mérida 

2024

https://anprm.connectedcommunity.org/anpr/membresias


Fechas Importantes

• Lanzamiento: 1 de junio
• Cierre de convocatoria: 1 de agosto
• Lanzamiento de Voto Social: 15 de agosto
• Cierre de Voto Social: 15 de agosto
• Resultados: 13 de septiembre
• Entrega de premios: Ceremonia de Premiación en el Congreso Parques 2024, 23 

al 25 de octubre en Mérida, Yucatán.



Aceptación de las Bases

• El hecho de participar en el presente concurso supone la plena aceptación del 
contenido de estas bases.
• La organización se reserva el derecho a realizar todos los cambios que se estimen 

convenientes para el buen funcionamiento del concurso.



Jurado 

• El jurado estará integrado por profesionales del sector de espacios públicos, 
parques urbanos y recreación, especializados en las diferentes categorías de los 
Premios ANPR.
• Se calificará:
• Correspondencia a la categoría elegida – 10 puntos
• Presentación General – 15 puntos
• Creatividad, innovación, originalidad en la propuesta – 20 puntos
• Impacto del proyecto – 20 puntos
• Contexto en el que se desarrolla (área, vulnerabilidad, entre otros) – 20 

puntos



Voto Social

Con la intención de poder socializar el trabajo de los profesionales de parques y 
recreación participantes en los Premios ANPR 2024 y sus proyectos, el comité 
organizador lanza en esta edición la oportunidad del voto social. Este se regirá por 
los siguientes criterios.

Este criterio entregará máximo 15 puntos de la ponderación total

El criterio asignará al proyecto con más votos sociales 15 puntos de la ponderación 
total, otorgando 14, 13, 12 y así sucesivamente puntos a los proyectos que hayan 
obtenido votos sociales.



Voto Social

Los proyectos en las diferentes categorías o participaciones podrán alentar a sus 
seguidores a votar dentro de la página de la ANPR.

• Se creará un blog por cada propuesta, el ganador será la propuesta con más likes por 
parte de la comunidad o audiencia que visite dicho blog.

• El periodo de Voto Social se abrirá a las 12:00 a.m. tiempo del centro de México el día 15 
de agosto

• El periodo de Voto Social se cerrará a las 11:59 p.m. tiempo del centro de México el día 1 
de septiembre

Es importante tener en cuenta que las evaluaciones finales serán inapelables por parte de 
los participantes.



Acerca de los Premios

Premios para Proyectos e Iniciativas:

• Inclusión, Comunidad y Resiliencia
• Medio Ambiente y Sustentabilidad
• Diseño / Arquitectura de Paisaje
• Ciudades/Ayuntamiento
• Playgrounds (Áreas de juegos)
• Innovación y Tecnología
• Programas Educativos
• Eventos y Recreación
• Integración de parques en proyectos 

inmobiliarios

Premios Especiales Individuales:

• Premio Semilla
• Premio Líder



Premios

1. Se entregará un diploma de participación a todos los 
concursantes.

2. Se premiará al primer lugar de cada categoría.
3. Se premiará con un reconocimiento a cada ganador/a.
4. No se podrá reclamar premios en efectivo.
5. Todos los ganadores serán acreedores a un certificado 

avalado por la Asociación Nacional de Parques y Recreación 
de México.



Para Mayor Información

• Si tienes dudas puedes escribir a aux.programas@anpr.org.mx o al correo de 
asistente@congresoparques.com

mailto:aux.programas@anpr.org.mx
mailto:asistente@congresoparques.com



